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Séptima.-E1 praente Convenio tiene duración indefinida, salvo
expresa denu:J~,,=,r cualquiera de las perleI que. en todo caso,
deberá ser re' dentro del primer semesm de cada ejercicio
presupuestario.

Sin embargo. el ré¡imen jurídico 'lue se conviene se aplicará a
todos los estumos. obras y trabajos ya miciados. sobre los que baya
recaído acuerdo, aunque su ejecución se realice fuera del plazo
acordado o de sus prórrogas, manteniéndose también los compro
misos de cRditos presupuestarios de las anualidades si¡uientes.

Octava.-Los tmninos y clausulado del ~nte Convenio
t>Odrán ser revisados Y/o mOdificados a instancJa de cualquiera de
las partes y de comÚD acuerdo. siendo obligada la revisión con
ocasión de la promul¡ación de normas del raDIO que fueren que
alteren sustancialmente sus supuestos fundamentales.

y en prueba de conformidad, los intervinientes firman el
presente Convenio en Madrid a ventitRs de junio de mil novecien
tos ochenta y siete.

El CoDM:jcro de Gauderfa, ApicWtan. 'J El Dim:tor del Instituto N-=ioaal .... la
Pesca, CoIlIervacióD de laN.~

RESOLUClON ik 27 de julio de 1987, del Senicio
Naciontli ik Productos Agrarios, por la que se ooncetie
a Cooperativa del Campo .Campesinos» las ayudas
previstas en el Real Decreto 212211984, de JO de
octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa Coopera
tiva del Campo «Campesino.... de Coreses (Zamora), instando la
concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto i 12211984. de
10 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado» de 27 de noviembre),
así como la documentación incorporada a la misma.

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso. que asciende a la cantidad de 26.836.701
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantia máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0 «Subvenciones
para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios. Ejercicio 1987». la cifra de 2.683.670 pesetas.

Esta subvención quedará condicionada al cumplimiento por el
perceptor de los reqUisitos r obligaciones exigidos por la Orden de
28 de abril de 1986 (<<Boletln Oficial del Estado» dd 30), así como
a la justificación establecida por Decreto 2784/1964. de 27 de julio.
y a la comprobación de la mversión que señala el Real Decreto
1124/1978. de 12 de mayo. en su articulo 2.0. tres, cuarto, pá-
rrafos 3 y 4. .

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de treinta días naturales, contados a partir del Siguiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que, en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<!loletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero). se publica por el presente medio.

Madrid, 27 de julio de 1987.-El Director general.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDENik 28 ik julio de 1987 por la que se convocan
los Premios .De JWlentud-I987».

Ilmos. Sres.: El Instituto de la Juventud tiene encomendado
como uno de sus fines, el desarrollo y coordinación de un sistema
de información y documentación en materia de juventud.

A efectos del mejor cumplimiento de dicho fin. con la convoca
toria de los Premios «De Juventud-1987» se pretende impulsar la
promoción de articulos y reportajes periodísticos, trabajos de
mvestigación y experiel1C1U que. desde la consideración de los
jóvenes como grupo social diferenciado con una problemática
educativa, laboral, social y cultural especifica, contribuyan desde
distintos ámbitos y enfoques a aportar criterios para la toma de

decisiones desde los diferentes sectores de las Administmciones
Públicas.

En su virtud, a propuesla del Instituto de la Juventud, he tenido
a bien disponer:

Primero.-Se convocan los Premios «De Juventud-1987» en las
modalidades de Prensa, Trabajos de Investi¡ación y Experiencias,
de acuerdo con las bases que se insertan como anexo l.

Segundo.-Las participantes deberán formular su solicitud con
forme al modelo que se establece en el anexo 11.

Tercero.-EI Instituto de la Juventud adoptará las medidas
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Orden.

La que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de julio de 1987.

SOLANA MADARlAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la
Juventud.

ANEXO I

a-
Primero.-Podrán concurrir a los Premios «De Juventud-1987»:

a) En la modalidad de TrabaJos de Investi¡ación:
Jóvenes españoles menores de treinta años, a título individual

b) En las modalidades de Prensa y Experiencias:
Jóvenes españoles menores de minta años, a título individual.
Grupos de jóvenes españoles menores de treinta años.
Asociaciones y organizaciones iuveniles inscritas en el censo de

ámbito nacional establecido en la Orden de 5 de diciembre de 1986
(<<BoleliD Oficial del Estado» del 13).

Segunda.-La participación en la convocatoria se l\iustará a los
siguientes requiSltos según la modalidad:

a) Prensa:
Podrán concurrir a los Premios en esta modalidad los autores

de articulas y reportajes. sobre temas de juventud, que hayan sido
publicados en revistas o diarios de información general editados en
España, desde elide enero de 1987 al 30 de noviembre del mismo
año.

Se presentarán cuatro ejemplares de cada articulo o reportaje
publicado, especificando en todo caso:

Título del trabajo.
Denominación de la revista o diario, número, página y fecha de

publicación.

b) TrabaJos de Investi¡ación<
Podrán presentarse en esta modalidad las tesis doctorales y

memorias de licenciaturas (tesinas) referidas a cualquier tipo de
investigación realizada en tomo a la juventud, de la que pueda
derivarse un programa, servicio o plan de actuación para la
Administración, o bien que suponp. un instrumento de ayuda para
un colectivo juvenil en cualquier faceta.

Los trabajOS deberán ser méditos y de extensión no inferior a
200 folios escritos a máquina, a doble espacio, por una cara.

El autor presentarán cuatro ejemplares de cada trabajo especifi
cando:

Título del trabaJo.
Breve resumen del mismo, que no rebase los cinco folios, con

los principales aspectos o conclusiones a destacar.
Que el trabajo (tesis o tesina) ha sido aprobado por la facultad

correspondiente de una UDiversidad española.

El Instituto de la Juventud se reserva el derecho de publicar los
trabajos premiados, de forma completa o resumida, en los tres años
siguientes a la concesión del premIO, sin que los autores premiados
reciban otra cantidad por ningún concepto.

c) Experiencias:
Podrán presentarse en esta modalidad las experiencias que,

realizadas enm ell de enero y el 30 de noviembre de 1987, puedan
contribuir a la promoción o solucióD de loa problemas de un
colectivo de jóvenes, o supongan una clara innovación en el ámbito
de la problemática juvenil en general que sirva de estimulo al resto
de este sector de población.

Los concursantes en esta modalidad presentarán:
Datos concretos de la experiencia. especificando al máximo las

características y detalles de la misma. En concreto:
Denominación y programa general, ObjetivO~~:a se pretendie-.

ron, metodología, cuadro cronológico de tareas . das. etcétera.


